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Señores,
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE CALI
E.S.D
 

 

PROCESO                  : VERBAL – RCE
DEMANDANTE        : JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA.
DEMANDADOS        : HDI SEGUROS S.A. Y OTROS. 
RADICADO               :76001400301920230002500.

Actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, adjunto memorial del asunto.

 Cordialmente,
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES 
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34 
litigios@garciayasociados.co
Medellín - Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.
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GARCÍA & ASOCIADOS 

ABOGADOS CONSULTORES 

__________________________________________________________ 
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Medellín, febrero de 2023.     

 

 

Señores 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE CALI 

E.S.D. 

 

PROCESO                  : VERBAL – RCE 

DEMANDANTE        : JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA. 

DEMANDADOS        : HDI SEGUROS S.A. Y OTROS. 

RADICADO               :76001400301920230002500. 

 

 

                                                                                             Ref. Citación perito a audiencia. 

                                                                                                        

Cordial Saludo, 

 

De la manera más atenta, me permito comunicarles que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, adelanta el proceso de referencia, como consecuencia de ello, el 

juzgado fija hora y fecha de audiencia, haciendo alusión a los artículos 372 y 373 del C.G.P, para el 

día 5 DE MARZO DE 2024, de manera VIRTUAL, en dicho auto, el juzgado decretó como 

prueba, la contradicción del dictamen con el fin de que la suscrita juez y las partes, interroguen  

bajo juramento acerca la idoneidad e imparcialidad sobre el contenido del dictamen aportado en 

la demanda. solicitando la comparecencia de la médica perito  

Siendo así, solicitamos de manera respetuosa la comparecía de los siguientes médicos: William 

Salazar Sánchez (médico Ponente), Lilian Patricia Posso Rosero (Terapeuta Ocupacional) y Judith 

Eufema Del Socorro Pardo Herrera (Médica Laboral), o quienes hagan sus veces actualmente, ya 

que son los médicos elaboraron el díctame de pérdida de capacidad ocupacional y/o laboral del 

Señor JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA.  

 

Cualquier duda o inquietud se me localiza en el correo litigios@garciayasociados.co  - WhatsApp:                 

324 2119254 o con el despacho j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Cordialmente, 

 

 

_____________________________________ 

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 

C.C. 8.355.407  

T.P. 160.180 DEL C. S. de la J.  

Correo electrónico: litigios@garciayasociados.co   
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